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B.	 Delegación en Asuntos Administrativos.  

1.	 Autorizar los retiros de las cesantías de los funcio-
narios y ex funcionarios de la empresa, de acuerdo 
con la normatividad vigente.

2.	 Expedir los actos que reconozcan el disfrute, 
aplazamiento, interrupción, indemnización y/o 
compensación de vacaciones, previa autorización 
de los gerentes o jefes de las respectivas depen-
dencias de la empresa.

3.	 Conceder licencia por luto, enfermedad, materni-
dad o paternidad, accidentes de trabajo y demás 
pertinentes.

4.	 Expedir el acto mediante el cual se solicita a las 
entidades promotoras de salud, el reintegro de 
las sumas correspondientes a las incapacidades, 
reportadas por los servidores de la empresa.

5.	 Autorizar o negar las solicitudes de permiso re-
munerado, en los casos previstos en las normas 
vigentes y las políticas de la empresa,  superiores 
a un (1) día, que eleven los servidores públicos de 
la empresa, previo visto bueno del gerente o jefe 
de la dependencia en la cual están asignados.

6.	 Conceder los permisos de estudio a los servido-
res públicos de la empresa, previo visto bueno 
del gerente o jefe de la dependencia en la cual 
están asignados, estableciendo los términos en 
los cuales se efectuará la reposición del tiempo 
de permiso.  

7.	 Suscribir los certificados de inexistencia de per-
sonal en planta, para efectos de la contratación 
de prestación de servicios, requeridos por las 
dependencias de la empresa. 

Parágrafo 1°. Las situaciones contempladas en los 
numerales 3, 4, 5, 7, 8 y 9 del presente artículo, serán de 
conocimiento y autorización, por parte del Señor Alcalde 
Mayor de Bogotá D.C. cuando se trate del Gerente Ge-
neral de la Empresa Metro de Bogotá. 

Parágrafo 2°. Las situaciones contempladas en los 
numerales 3, 4, 5, 7, 8 y 9 del presente artículo, conti-
nuarán bajo el conocimiento y autorización, del Gerente 
General de la empresa cuando se trate del Gerente Ad-
ministrativo y Financiero de la Empresa Metro de Bogotá. 

Artículo 2º. Régimen de los actos del delegato-
rio. De conformidad con el artículo 12 de la Ley 489 de 
1998, los actos expedidos por el Gerente Administrativo 
y Financiero en virtud de la delegación que por este acto 
se otorga, estarán sometidos a los mismos requisitos 
establecidos para su expedición por el Gerente General 

y serán susceptibles de los recursos procedentes contra 
los actos de ellas.

Parágrafo 1º. La delegación exime de responsabi-
lidad al Gerente General, la cual corresponderá exclu-
sivamente al Gerente Administrativo y Financiero, sin 
perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el artículo 
211 de la Constitución Política, el Gerente General pueda 
en cualquier tiempo reasumir la competencia y revisar los 
actos expedidos por dicho Gerente, con sujeción a las 
disposiciones del Código de Procedimiento Administra-
tivo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 3°. Seguimiento y Control sobre las 
Delegaciones. El servidor público de la empresa, con 
delegación de funciones a través de la presente resolu-
ción, deberá rendir informe a la Gerencia General de las 
actividades desarrolladas en cumplimiento de la misma, 
de forma trimestral y a más tardar el décimo (10) día hábil 
del mes inmediatamente siguiente al corte de los periodos 
marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año.

Artículo 4°. Comuníquese la presente resolución a 
la Gerencia Administrativa y Financiera.  

Artículo 5°. Vigencia. La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de febrero de dos mil dieciocho (2018).

ANDRÉS ESCOBAR URIBE
Gerente General

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN 
Y MANTENIMIENTO VIAL

Resolución Número 014
(Enero 12 de 2018)

“Por medio de la cual se modifica la Resolución 
No. 362 del 14 de julio de 2015, con la cual se 

designa la figura del(a) Gestor(a) Ambiental de la 
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación 

y Mantenimiento Vial - UAERMV”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL
En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas  por el artículo 2 del Acuerdo del 
Consejo Directivo No. 011 del 12 de octubre de 

2010 y, 
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CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia establece 
que todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano; que la ley garantizará la participación 
de la comunidad en las decisiones que puedan afec-
tarlo y que es deber del Estado proteger la diversidad 
e integridad del ambiente, conservar las áreas de es-
pecial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de estos fines; que el Estado planificará el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conserva-
ción, restauración o sustitución; que deberá prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer 
las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causados. 

Que según el artículo 65 de la Ley 99 de 1993 “Por la 
cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reor-
dena el Sector Público encargado de la gestión y con-
servación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental 
y se dictan otras disposiciones”, en materia ambiental 
corresponde a los municipios y distritos elaborar y 
adoptar planes, programas y proyectos ambientales, 
y dictar normas para el control, la preservación y la 
defensa del patrimonio ecológico. 

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, señala que el 
Distrito Capital de Bogotá ejerce dentro del perímetro 
urbano las mismas funciones atribuidas a las Corpo-
raciones Autónomas Regionales, en lo aplicable al 
medio ambiente urbano.

Que el Decreto 456 de 2008 “Por el cual se reformó 
el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital”, 
estableció que las entidades que integran el Sistema 
Ambiental del Distrito Capital -SIAC- son ejecutoras 
principales del Plan de Gestión Ambiental, conforme a 
sus atribuciones y funciones misionales. Adicionalmen-
te, que las demás entidades distritales, organizadas 
por sectores, son ejecutoras complementarias del Plan 
de Gestión Ambiental, conforme a sus atribuciones 
y funciones misionales, en la medida en que contri-
buyan al cumplimiento de los objetivos y estrategias 
del mismo desde su Plan Institucional de Gestión 
Ambiental – PIGA.

Que en su Artículo 8º presentó como objetivo general 
de la gestión ambiental del Distrito Capital propender 
por el uso racional de los recursos y un ambiente sa-
ludable, seguro, propicio, diverso, incluyente y partici-
pativo en su territorio para las generaciones presentes 
y futuras, actuando responsablemente con la región 
y el planeta. Y así mismo, estableció los objetivos 
específicos de calidad ambiental, de ecoeficiencia y 
de armonía socio ambiental. 

Que dentro del mismo Decreto 456 de 2008, Artículo 
11º se estableció que las entidades distritales son eje-
cutoras complementarias del Plan de Gestión Ambien-
tal, conforme a sus atribuciones y funciones misionales, 
en la medida en que contribuyan al cumplimiento de 
los objetivos y estrategias del mismo desde su Plan 
Institucional de Gestión Ambiental -PIGA-; y de igual 
forma, en su Artículo 13º, define criterios que deben 
tener en cuenta las entidades distritales respecto a 
sus PIGA.

Que mediante el Acuerdo 333 de 2008, “por el cual se 
desarrolla la política de reducción de costos ambien-
tales en las entidades del Distrito Capital y se crea la 
figura de Gestor Ambiental”, el cual fue reglamentado 
por el Decreto 243 de 2009, se definieron las funciones 
de los gestores ambientales, entre ellas la coordina-
ción de la elaboración del Plan de Acción Cuatrienal 
Ambiental -PACA- y del Plan Institucional de Gestión 
Ambiental - PIGA-. 

Que en el Artículo 8º del Decreto 509 de 2009, “Por el 
cual se adopta el Plan de Acción Cuatrienal Ambiental 
-PACA- y se dictan otras disposiciones”, se presentan 
los lineamientos generales de los Planes Instituciona-
les de Gestión Ambiental -PIGA-, y el Artículo 9° del 
mismo establece que la Secretaría Distrital de Am-
biente prestará a las entidades distritales la asesoría, 
capacitación y acompañamiento en la formulación, 
ejecución y seguimiento de los instrumentos de pla-
neación ambiental. 

Que el mismo Decreto 243 de 2009 en su artículo 1 
señala el perfil de la FIGURA DEL GESTOR AMBIEN-
TAL: “Establézcase la figura de Gestor Ambiental en 
todas las Entidades del Distrito Capital, con el obje-
tivo principal de realizar acciones conducentes a la 
reducción de los costos ambientales producidos por 
sus actividades. Los Secretario, Jefes de Entidad y 
Directores de las Entidades y Empresas del Distrito 
Capital, designarán la(s) persona(s) perteneciente al 
NIVEL DIRECTIVO, para que realice (n) las funciones 
de Gestor Ambiental, de acuerdo con el perfil técnico 
que se requiere en el desempeño de estas funciones”.

Que el Decreto 651 de 2011, “Por el cual se crean 
el Sistema Integrado de Gestión Distrital -SIGD- y la 
Comisión Intersectorial del -SIGD-, y se dictan otras 
disposiciones”, establece el Sistema Integrado de 
Gestión Distrital, como una herramienta de gestión 
sistemática y transparente compuesta por el conjunto 
de orientaciones, procesos, políticas, metodologías, 
instancias e instrumentos que permitan garantizar un 
ejercicio articulado y armónico, para dirigir y evaluar 
el desempeño institucional, en términos de calidad y 
satisfacción social en la prestación de los servicios a 
cargo de las entidades y agentes obligados, enmar-
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cada en los planes estratégicos y de desarrollo de las 
entidades distritales.

Que mediante la Resolución de Modificación No. 007 
de 11-01-2017  de la Reglamentación del SIG - Siste-
ma Integrado de Gestión en la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, en 
su ARTÍCULO 2° describe la conformación del SIG: 
“El Sistema Integrado de Gestión de la UAERMV se 
encuentra conformado y articula los elementos, políti-
cas, metodologías, instrumentos y componentes de los 
siguientes Subsistemas: … entre estos: Subsistema de 
Gestión Ambiental (SGA) en PIGA – Plan Institucional 
de Gestión Ambiental”.

Que mediante Resolución No. 362 del 14 de julio de 
2015,  la Dirección de la Unidad Administrativa Especial 
de Rehabilitación y Mantenimiento Vial,  designó como 
Gestor Ambiental al(la) Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación de la Entidad, del nivel Asesor, dejando a 
su cargo el cumplimiento de  lo dispuesto en el De-
creto 165 de 2015 “Por el cual se reglamenta la figura 
de Gestor Ambiental para las entidades distritales, 
prevista en el Acuerdo 333 de 2008, y se dictan otras 
disposiciones”.

Que el Artículo 3 del Decreto 165 de 2015  estable-
ce que la figura del Gestor Ambiental: es el servidor 
público de Nivel Directivo que adelanta gestiones 
que propendan por la protección ambiental; además 
de contar con competencias de carácter estratégico, 
organizativo y relacional. Sus acciones se centrarán 
en el seguimiento y control del impacto ambiental en 
las actividades diarias de la entidad o empresa del 
Distrito Capital.

Que dentro de la estructura organizacional de la Uni-
dad, establecida en el Acuerdo No. 011 de 2010, se 
encuentra en el Artículo 11  la función de la Gerencia 
de Gestión Ambiental, Social y Atención Al Usuario, 
numeral 1: “Dirigir los planes, programas, proyectos y 
estrategias para la mitigación del impacto ambiental 
que generan las obras a cargo de la Unidad”.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. GESTOR(A) AMBIENTAL: Designar 
como Gestor(a) Ambiental de la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial al(la) 
Servidor(a) Público que ostente el cargo de GERENTE 
DE GESTIÓN AMBIENTAL, SOCIAL Y ATENCIÓN 
AL USUARIO quien cumplirá lo dispuesto en el De-
creto 165 de 2015 así como lo que se establezca en 
todas aquellas normas que lo adicionen, modifiquen 
o deroguen.

ARTÍCULO 2°. FUNCIONES: El(la) Gestor(a) Ambien-
tal tendrá las siguientes funciones:

a)	 Apoyar al sector ambiental en la formulación e 
implementación de la política de reducción de 
costos ambientales en las entidades del Distrito 
Capital.

b)	 Gestionar acciones conducentes a la reducción 
de los costos ambientales producidos por las 
actividades de su entidad.

c)	 Coordinar la elaboración del componente ambien-
tal de su entidad en el Plan Distrital de Desarrollo, 
así como la formulación e implementación del 
Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA y 
del Plan de Acción Cuatrienal Ambiental PACA, 
si este último aplica.

d)	 Reportar a la Secretaría Distrital de Ambiente el avan-
ce en los indicadores y metas del Plan Institucional 
de Gestión Ambiental PIGA y del Plan de Acción 
Cuatrienal Ambiental PACA, si este último aplica.

e)	 Coordinar al interior de su entidad la divulgación y 
socialización del subsistema de Gestión Ambiental 
y la articulación de éste con los instrumentos de pla-
neación ambiental del Distrito Capital, entre otros 
Plan de Gestión Ambiental PGA, el Plan de Acción 
Cuatrienal Ambiental PACA y el Plan Institucional 
de Gestión Ambiental PIGA, así como las estrate-
gias y programas ambientales implementados.

ARTÍCULO 3º. DEBERES: Son deberes del(a) 
Gestor(a) Ambiental:

a)	 Asistir a todas las reuniones que se convoquen en 
el marco de sus funciones para la toma de deci-
siones y garantizar la participación de la entidad 
en las demás reuniones a las que haya lugar.

b)	 Mantener regularmente informado al representan-
te legal de la entidad sobre las acciones desarro-
lladas y los resultados de su gestión.

c)	 Disponer, proporcionar y entregar oportunamente 
los reportes e informes que le sean requeridos por 
el representante legal de la entidad, la Secretaría 
Distrital de Ambiente u otra autoridad competente.

d)	 Al separarse de su función o al terminar la de-
signación, entregar a su sucesor, así como al 
representante legal de su entidad, un informe 
del ejercicio de las actividades, del avance y del 
estado de las acciones desarrolladas.

e)	 Los demás deberes que le señale el representante 
legal de la entidad, inherente a la naturaleza de la 
designación como Gestor Ambiental.
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ARTICULO 4°. VIGENCIA: La presente resolución 
rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la 
Resolución 362 del 14 de julio de 2015 y las demás 
disposiciones anteriores.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de enero de dos mil dieciocho (2018).

ÁVARO SANDOVAL REYES
Director General

ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY

Decreto Local Número 001
(Febrero 23 del 2018)

“Por el cual se ajusta el presupuesto de la 
vigencia 2018 a las cifras del cierre del 2017 en 

las Obligaciones por Pagar”

EL ALCALDE LOCAL DE KENNEDY
En uso de sus facultades legales, en especial las 
que le confiere el artículo 36 del Decreto 372 del 

30 de agosto de 2010, y 

CONSIDERANDO:

1.	 Que el artículo 36 del Decreto 372 del 30 de agosto 
de 2010, determina que el Alcalde por Decreto in-
crementará o reducirá el monto de obligaciones por 
pagar al monto real, siempre y cuando no supere 
los montos aprobados por la JAL.

2.	 Que de conformidad con lo estipulado en la Circular 
Conjunta 02 de 2017, “Guía de Ejecución, Segui-
miento y Cierre Presupuestal 2017 y Programación 
presupuestal Vigencia 2018 de los Fondos de 
Desarrollo Local”, en su numeral 1.4.7, “Realizar el 
ajuste de las Obligaciones por Pagar presupues-
tadas 2017 conforme a lo dispuesto en el numeral 
5.4.1 del Manual Operativo Presupuestal – FDL -; 
en dicho caso, el saldo se reflejará en la cuenta de 

resultados “Disponibilidad Final”. El Alcalde Local 
procederá por Decreto realizar el respectivo ajuste a 
las obligaciones por pagar presupuestadas una vez 
se expidan los conceptos de la Secretaría Distrital 
de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto y 
Secretaría Distrital de Planeación.”

3.	 Que en el presupuesto de la vigencia 2018, se 
estimó un valor de $ 121.612.157.000. para 
Obligaciones por Pagar en Gatos de Funciona-
miento, $809.762.000 en Obligaciones por Pagar 
72.226.751.000 y $48.575.644.000. de Obligaciones 
por Pagar Vigencias Anteriores.

4.	 Que se presentan diferencias entre los valores 
constituidos al 31 de diciembre de 2017 a los progra-
mados en el 2017 en cada de uno de los rubros de 
obligaciones por pagar de funcionamiento, vigencia 
anterior y otras vigencias.

5.	 Que el Fondo de Desarrollo Local de Kennedy, debe 
ajustar al interior de los agregados de obligaciones 
por pagar de funcionamiento y en Inversión las 
Obligaciones por Pagar vigencia Anterior y Otras 
Vigencias del presupuesto aprobado para la vigencia 
fiscal 2018.

6.	 Que la Secretaría de Planeación Distrital – Dirección 
de Planes de Desarrollo y Fortalecimiento Local , 
mediante radicado 2-2018-0709 del 16-02-2018 
emite concepto previo favorable para expedir el 
decreto local que ajusta las obligaciones por pa-
gar de inversiones presupuestadas al monto real 
constituido a Diciembre 31 de diciembre 2017, y la 
Directora Distrital de Presupuesto, mediante radi-
cado 2018EE21562 , adjunta concepto favorable 
para el ajuste de Obligaciones por Pagar al interior 
del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento e 
Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Kennedy 
en la vigencia fiscal 2018. 

7.	 Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar el Presupuesto del 
Fondo de Desarrollo Local de Kennedy en Obliga-
ciones por Pagar de Funcionamiento y de Inversión, 
conforme al siguiente detalle:

CODIGO CONCEPTO AUMENTAR  REDUCIR 

3 GASTOS 28.412.171 23.409.548.344

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
                       

1.092.404      356.759.461

3-1-8 OBLIGACIONES POR PAGAR
              

1.092.404      356.759.461

3-1-8-02 GASTOS GENERALES              1.092.404      356.759.461

3-1-8-02-01 Adquisición de Bienes        34.351.363

DECRETO LOCAL DE 2018


